
ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALl
SECRETARl~A  DE  EDUCAClÓN

4143.O.13.     \T5+

Santiago de CaI¡, O6    deabrilde2016

Señor (a):
Representante legal
CENTRO EDUCATIVO COLOMBIA VIVA
CRA43A# 46-11
Cali

REFERENCIA:   PUBLICACIÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   N;
4143.0.21.6663   SEPTIEMBRE 24 DE 2013

Cordial Saludo,

En  cumpI¡miento  a  lo establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437 de 2011  y teniendo en cuenta
que han pasado c¡nco (5) días contados a pariir del envío de la citación oficio NO  131  FEBRERO
O5 DE 2016, guía NO 7039350025 y a la fecha aún no ha sido pos¡ble realizar la correspond¡ente
notificación del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICACIÓN
POR AVISO  de  la  Resolución  No.4143.0.21.6663   SEPTIEMBRE  24  DE  2013,  expedida  por la
Secretaría de Educación de Sant¡ago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro de  los  10 días  siguientes  al  día  en  que fue  surtida  la  notificación,  ante el  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cua'  deberá  ser radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
pr¡mer piso deI Centro Adm¡nistrativo Mun¡cipal CAM ubicado en la Aven¡da 2 norte #10 -70.

El presente aviso se publ¡ca con copia íntegra del acto adm¡nistrativo,  por el término de cinco (5)
días, adv¡riiendo al ¡nteresado que la notificación se cons¡derará surtida al finalizar el día sigu¡ente
a[  retiro del mismo.

Se f¡ja t\en®  oe de2016.  Sedesfija   Abht-lS          de2oi6

Atentamente,

u#É#£!N#V/b,

Centro Adm¡nistrativo  Mun¡cipal CAM Torre Alcaldi'a  P¡so OS

Teléfono: 6441200  Fax 64412OO
www.cal¡.gov.co.
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ALCALDÍA  DE

SANTIAGO  DE  CALl
SECRETARíA  DE  EDuCAC'óN

RESOLuClÓN  No. 4143.0.21.¿í/j`   DE 2013
(2/   DESEPTIEMBRE)

POR   LA   CUAL   SE   CANCELA   LA   LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO O
RECONOCIMIENTO OFICIAL  DE  ESTUDIOS AL ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO  PRIVADO

"CENTRO  EDUCATIVO COLOMBIA VIVA"

EL  SECRETARIO  DE  EDUCACION  MUNICIPAL  DE  CALl,  en  uso  de  sus  facultades
legales,  en  especial  las que  le  confiere  la  Ley  115  DE  1994 y la  ley 715 de 2001,  por eI
Decreto 3433 de 2008 y el  Decreto Municipal O559 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resoluc¡ón  Nacional  No.  2749  de  diciembre  3  de  2002  el  Min¡sterio  de
Educac¡Ón    Nacional       certificó    al    mun¡cipio   de   Sant¡ago   de    Cal¡    para    asum¡r   la
adm¡nistración del servicio público educativo.

Que conforme  lo orientan  los artículos  168 y  171  de  la  Ley  115 de  1994 en  consonanci'a
con    el  artículo  7O  numeral  7.8)  de  la  Ley  715  de  2001,   la  Secretaría  de  Educación
Municipal  como  parte  del  ejercicio  de  la  lnspección  y  Vigilancia  puede  aplicar  a  los
establecim¡entos   educativos   en   su   jurisdicc'ión,   Ia   suspensión   o   cancelac¡ón   de   la
licencia   de   func¡onamiento   o   reconocimiento   oficial   de   estudios   por   decisión   del

prop¡etario o cuando encuentre mér¡to para ello.

Que  eI  Decreto  3433  de  2008,  articulo  9O  (parágrafo  úni-co),  dispone  que  "El  particular
está  obligado  a  informar  de  la  decisión  de  cierre  del  establecimiento  a  la  comunidad
educativa  y a  la  secretaría de  educación  en  cuya jurisdicción  opere,  con  no  menos de
seis  meses  de  anticipación.  En  este  caso,  el  establecimiento  entregará  a  la  secretaría
de   educación   de   la   respectiva   jurisdicción   terr¡torial   los   registros   de   evaluación   y
promoción  de  los  estudiantes,  con  el  fin  de  que  esta  disponga  de  la  expedic¡Ón  de  los
certificados pert¡nentes

Que   la  licenciada  María  Cenelia Torres Sierra,  en calidad  de supervisora de  la comuna
16,  mediante  oficio    rad¡cado   marzo 4  del  2009   informó  a  esta  Secretaría  la  decisión
de    la  cancelación  de  la  licencia  por  el  cierre  definitivo  del  establecim'iento  educativo
denominado "CENTRO  EDUCATIVO COLOMBIA VIVA;

Que  le  corresponde  a  la  autoridad  competente  de  acuerdo  con  el  artículo  22  de  la
c¡tada  Resolución  disponer  la  suspensión  o  term¡nación  de  las  actividades  educativas
esenciales en esas inst¡tuciones educativas y la consiguiente cancelación de su  licencia
de func¡onamiento o reconocimiento of¡cial de estudios.

Que por lo anterior,
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RESOLUCIÓN  No.  4143.0.21.¿íé  3 DE 2013

(  2/  DE SEPTIEMBRE)

`                 POR   LA   CUAL   SE   CANCELA   LA   LICENC'ADEFUNCIONAMIENTOO

RECONOCIMIENTO OFICIAL  DE  ESTUDIOS AL ESTABLECIM'ENTO  EDUCATIVO  PRIVADO
"CENTRO  EDUCATIVO COLOMBIA VIVA"

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:   Cancelar  y  dejar  sin   efectos   legales   a   partir  de   la  fecha   la
Resoluc¡ón  No.0992  de  JUNIO  12  de  2002    para  la  prestación  del  servicio  educativo
formal  en  el  nivel  de  Educación   Preescolar  (grados  Pre-Jardín,  Jardín  y  Transición),
Educación     Básica     Pr¡maria,     por    cierre    voluntario    al    establecimiento    educativo
"CENTRO   EDUCATIVO   COLOMBIA   VIVA"   en   la   carrera   43   A      No.46-11.,   Barr¡o

República de 'srael,  comuna  16 de Sant¡ago de Cali, jornada diurna,  calendario lIB''.

ARTICULO   SEGUNDO:   Ni   el   des¡st¡m¡ento   del   propietar'Io   ni   del   rector   o   director,
revivirá  los  efectos  de  ¡os  actos  administra{¡vos  que  se  cancelan   n¡  la  facultad   para
expedir  ¡os  títulos  de  bachiller,  los  certif¡cados  de  estudios  o  las  constancias  que  se
llegaren  a  solicitar.

ARTÍCULO   TERCERO:   Las   novedades   de   cierre   del   establecimiento   educativo   y
cancelación   de   la   licencia   de   reconocimiento   of¡cial   de   estudios   (hoy   licenci'a   de
funcionamiento) serán cargadas en el aplicativo de Directorio único de Establecimientos
Educat¡vos  DUE  y  notificada  al  Departamento  Administrativo  Nacional  de  Estadísticas
DANE    para     la    correspondiente    cancelación    del    número    de     identificación    del
establecímiento educativo.

ARTICULO  CUARTO.-  La  presente  Resolución  se  notificará  al  representante  'egal  del
establecimiento   educativo   haciéndole   saber  que   contra   ella   procede   el   recurso   de
reposición,  el  cual  deberá  interponerse  conforme  con  lo establecido en  e'  articulo 76 de
laLey  1437de2011.

ARTÍCULQ  QUINTO.-La presente resolución  rige a  partir de la fecha  de su expedición

COMUNÍQUESE,  NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Santiago de Cali, a   2 7 de  Sept¡embre  de 2013

EDGAR
Secre

QL   RreOv¥seoC:tósya:'uaebiOéOe'pBúfvuedde:¡nMOa::_rdcOoTrOd¡::dñ:: i-nSpeeC:ectiaóriOyGvlagñaOnOc:a
VisÓ:  Yenny Garc,'a, Asesora del   Despachocü


